
Guayaquil, 26 de junio del 2.000. 

Señor Dr. A IO 
JORGE PLAZA AROSEMENA. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 

Ciudad. 

Dr. ALIRIÍO SANCHEZ MANYOMA, en mi calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la compañía BRECHT S.A., a usted 
muy respetuosamente comparezco, y comunico lo siguiente. 

Que en el libro de Acciones Y Accionistas de mí 

representada BRECHT S.A., con fecha 26 de jumio del 2.000, 
se registro las transferencias de las Acciones 
siguientes. 

1.- El señor HAMMERLY EDISON ROJAS CUEVA, portador de 
la cédula de ciudadanía número 0907889893, ha 
transferido DOS MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (2.499) 
Acciones, (que se encuentran contenidas en el título dos 
(2), a favor del scñor Dr. ALIRIO SÁNCHEZ MANYOMA, 
portador de la cédula de ciudadania número 070624720-0. 

2.- La señora YESSENIA ELIZABETH ROJAS CUEVA, portadora 
de la cédula de ciudadanía número 090979727-6, ha 
transferido UNA (1) Acción, que se encuentran contenidas en 
el título tres (13), a favor del señor Dr. ALIRIO 

- SÁNCHEZ MANYOMA, portador de la cédula de ciudadanía número 
070624720-0. 

Las Acciones que se transfieren son Ordinarias y 
Nominativas de un valor nominal de UN MIL (3/.1.000,00) 

SUCRES CADA UNA, las mismas que se encuentran 
pagadas en un CIEN POR CIENTO 100% de su valor. 

Particular que comunico a usted para los fines legales 
pertinentes. 

Atentamente. : Y 

SA. | o P. BRECHT 
R.U.C.- 0991397167001 
EXPEDIENTE N.- 

DE. IRIO SÁNCHE2. MANYOMA . 
C.C. No. 070624720-0. 
GERENTE GENERAL. 

   

  


